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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

ACTA  DE  LA  CUARTA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EL  EXAMEN  DE  LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, A TRAVÉS DE SiREC- PORTAL DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA, COMO 
RESPUESTA  AL  REQUERIMIENTO  DE  JUSTIFICACIÓN  DE  OFERTA  ANORMALMENTE  BAJA,  PARA  EL 
CONTRATO DENOMINADO “OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES DEL EDIFICIO DE 
LA SEDE PRINCIPAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO 
EN HUELVA”.

CONTR 2025/437056

ACTA N.º 4

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

PRESIDENTE
D.  Sergio  Pérez  Garrido,  Secretario  General  Provincial  de  Empleo,  Formación,  Trabajo  Autónomo  y 
Recursos Comunes.

SECRETARIO
D. Alberto E. Montes Carballo, Negociado de Gestión.

VOCALES
Dª. Ana María Fernández Feria, Interventora Provincial de Hacienda de la Junta de Andalucía.
D. Julián Barranca Mazón, Letrado del Servicio Jurídico Provincial de la Junta de Andalucía.
Dª. Belén Pantoja Millas, Asesoría Técnica.
Dª. Yolanda Delgado Vicario, Auxiliar de Gestión.

En la ciudad de Huelva, siendo las 9:45 horas del día 9 de septiembre de 2025, se reúnen, mediante el 
sistema de videoconferencia “ZOOM”, las personas indicadas arriba,  para comprobar la documentación 
solicitada a la empresa COVESA 2000, PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L. con CIF B42788281, que justifique 
o aclare la viabilidad de la oferta presentada que incurre en presunción de anormalidad de acuerdo con 
lo establecido en el Anexo I, apartado 8.D y en el apartado 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas  
Particulares,  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  149.4  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Una vez concluido el plazo otorgado a tal efecto, se comprueba que la citada empresa sí ha presentado 
documentación de justificación, y por cuestiones meramente técnicas, relativas fundamentalmente a 
criterios de calidad, esta mesa de contratación, siguiendo lo establecido en el PCAP, en el anexo I, en su 
apartado  10.3,  decide  solicitar  asesoramiento  a  la  unidad  correspondiente  de  esta  Delegación, 
remitiendo la documentación de justificación mencionada al objeto de que por esta se  emita informe 
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técnico al  respecto.  Dicho  informe  técnico  será  valorado  en  la  siguiente  sesión  de  esta  mesa  de 
contratación.

El acta correspondiente a este acto se publicará en el Perfil del Contratante.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:15 horas del día de la fecha indicada, todo 
lo cual certifico como Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

Huelva, en la fecha de firma electrónica

(Vº.Bº.) EL PRESIDENTE, Sergio Pérez Garrido
EL SECRETARIO, Alberto E. Montes Carballo
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